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Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares. 

Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del 

artículo 74 de la Convención. 

19 de octubre de 2011 

 

Migración. 

8. El Comité toma nota de que en el Estado parte se está preparando un proyecto 

de ley sobre migración. 

9. El Comité invita al Estado parte a que se asegure de que el proyecto de ley 

sobre migración sea aprobado y sea plenamente conforme con las normas 

internacionales de protección de los derechos de los trabajadores migratorios y 

de sus familiares y, en particular, con las disposiciones de la Convención. 

11. El Comité invita al Estado parte a considerar la posibilidad de retirar sus 

reservas al artículo 22, párrafo 5, y al artículo 48, párrafo 2, de la Convención.  

13. El Comité alienta al Estado parte a que formule la declaración prevista en los 

artículos 76 y 77 de la Convención. 

15. El Comité recomienda al Estado parte que adopte las medidas necesarias 

para:  

a) Velar por que el Instituto Nacional de Derechos Humanos sea acorde con los 

Principios de París;  

b) Ofrecer a este Instituto recursos suficientes y un mandato específico sobre 

trabajadores migratorios; 

c) Procurar beneficiarse del apoyo de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) en este proceso 

cuando lo considere necesario. 

17. El Comité recomienda al Estado parte que establezca un sistema de  

información nacional sobre migración. También recomienda que esta base de 

datos centralizada tenga en cuenta todos los aspectos de la Convención e 

incluya información detallada sobre trabajadores migratorios presentes en el 

Estado parte, sobre aquellos que se encuentran en tránsito y sobre trabajadores 

migratorios chilenos en el extranjero, y alienta al Estado parte a recopilar 

información y estadísticas desglosadas por sexo, edad y trabajo desempeñado. 

En los casos en que no sea posible obtener información precisa, como 

información sobre trabajadores migratorios en una situación irregular, el Comité 

agradecería recibir datos basados en estudios o estimaciones. 
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No discriminación. 

19. El Comité recomienda al Estado parte que adopte medidas positivas y 

refuerce las medidas ya adoptadas para combatir las actitudes discriminatorias 

y la estigmatización social, en particular mediante campañas de mejora de la 

concienciación dirigidas al público en general, así como a maestros, funcionarios 

de inmigración y profesionales de los medios de comunicación. 

21. El Comité alienta al Estado parte a eliminar la práctica de reemplazar los  

documentos de identidad de los trabajadores migratorios por una Tarjeta de  

Extranjero Infractor en caso de violación de las leyes migratorias. 

 

Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus 

familiares. 

25. El Comité insta al Estado parte a que examine sus disposiciones legales para  

asegurarse que todos los trabajadores migratorios, incluidos aquellos que hayan 

sido sancionados por la autoridad administrativa en relación con una infracción 

del Decreto-ley Nº 1904 puedan salir libremente del país, salvo que la restricción 

sea necesaria para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 

moral públicas o los derechos y libertades ajenos, de conformidad con el artículo 

8 de la Convención. 

27. El Comité recomienda al Estado parte que:  

a) Presente información detallada en su próximo informe periódico sobre el 

número de inmigrantes detenidos por violar las leyes de migración, así como 

sobre las condiciones y duración de su detención;  

b) Vele por que las condiciones de detención de los centros de  

internamiento de extranjeros se ajusten a las normas internacionales. 

29. El Comité recomienda que el Estado parte adopte las medidas necesarias 

para que los trabajadores migratorios tengan oportunidad de interponer recursos 

de apelación contra las decisiones de expulsión, en particular la ampliación del 

plazo de presentación de recursos contra las decisiones de expulsión, y para que 

el marco jurídico que regula los procedimientos de expulsión/deportación se 

aplique adecuadamente. 

31. El Comité recomienda al Estado parte que vele por la aplicación eficaz del  

Oficio Ordinario Nº 3229, de 11 de junio de 2008, sobre el acceso a atención de 

la salud por los trabajadores migratorios, en particular dando a conocer sus  

disposiciones al personal de salud y estableciendo un mecanismo para la 

vigilancia de la aplicación del oficio ordinario. 
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Niños y niñas nacidos en Chile. 

33. El Comité alienta al Estado parte a conceder la nacionalidad a los niños 

nacidos en Chile de padres en situación irregular, cuando estos no les puedan 

transmitir su propia nacionalidad. También alienta al Estado parte a que se 

adhiera a la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 y la 

Convención para reducir los casos de apatridia de 1961. 

35. El Comité recomienda que el Estado parte vele por la aplicación efectiva del  

Oficio Ordinario Nº 07/1008 (1531), de 2005, sobre el ingreso y la permanencia 

de los niños inmigrantes en situación irregular en los establecimientos escolares, 

en particular dándolo a conocer en todas las instituciones educativas y 

estableciendo un mecanismo para vigilar su aplicación. 

 

Mujeres. 

37. El Comité recomienda al Estado parte que proteja a las mujeres trabajadoras  

domésticas migratorias, garantizando una mayor y más sistemática vigilancia de 

las condiciones laborales de estas por parte de los inspectores de trabajo, 

conforme a la Observación general Nº 1 del Comité, sobre los trabajadores 

domésticos migratorios (2010). El Comité también insta al Estado parte a 

garantizar que esas trabajadoras migratorias tengan acceso efectivo a los 

mecanismos de presentación de denuncias contra sus empleadores y que todos 

los abusos, incluidos los malos tratos, sean investigados y, cuando proceda, 

sancionados. 

 

Otros derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares que 

están documentados o se encuentran en situación regular. 

39. El Comité recomienda al Estado parte que incorpore las disposiciones legales  

que regulan la reunificación familiar a la Ley de migraciones, en consonancia con 

el artículo 44 de la Convención. 

41. El Comité alienta al Estado parte a tomar las medidas necesarias para que 

los trabajadores migratorios puedan transferir sus ingresos y ahorros desde Chile 

a sus Estados de origen o a otros de su elección. 

45. El Comité recomienda que las restricciones al empleo de trabajadores  

migratorios en situación regular solo se apliquen: a) a los trabajadores 

migratorios con un permiso de trabajo válido por un período inferior a los cinco 

años; o b) únicamente a ciertas categorías laborales, funciones, servicios o 

actividades, cuando sea necesario en interés del Estado parte, de conformidad 

con el artículo 52 de la Convención. 
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Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, dignas y lícitas  

en relación con la migración internacional de los trabajadores y sus  

familiares. 

47. El Comité recomienda al Estado que:  

a) Reúna de forma sistemática datos desglosados sobre la trata de  

personas;  

b) Garantice el cumplimiento de la Ley sobre la trata de personas, en  

particular asignando suficientes recursos financieros y humanos, y estableciendo 

un mecanismo para vigilar la aplicación de la ley;  

c) Prosiga sus campañas de prevención de la trata de personas; 

d) Siga impartiendo formación sistemática a la policía, los funcionarios  

encargados de hacer cumplir la ley, los jueces, los fiscales, los inspectores 

laborales, los profesores, el personal de atención de la salud y los funcionarios 

de las embajadas y los consulados de Chile;  

e) Vele por que se procese y sancione debidamente a los traficantes;  

f) Siga brindando protección y asistencia jurídica y médica a todas las  

víctimas de la trata de personas, en particular concediendo permisos de 

residencia temporal, ofreciendo albergues y desarrollando proyectos con vistas 

a ayudar a las víctimas de la trata a reconstruir sus vidas. 


